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El efecto moviola
EDITORIAL

Por Txema Martínez. TE-Exterior

CADA INICIO de septiembre vivimos una sensación de ‘repetición de la juga-
da’ al parecer de forma inevitable. Es como si a finales de agosto (o en cualquier otro
momento) pudiésemos prever de forma bastante aproximada los problemas con los
que nos enfrentaremos en el inicio del curso. Me encantaría poder decir ‘ignoro cuá-
les van a ser los problemas que se van a plantear al comienzo del curso en tal país o
programa’ pero no lo tengo fácil porque nos han enseñado a desarrollar unas exce-
lentes, por lo simples, dotes de adivinación. Aún así, me suelo preguntar si no resul-
taría sencillo evitar estos inconvenientes conociéndolos como los conocemos de
antemano. Pero la previsión no parece ser el fuerte de nuestra Administración.

Cambiando de tercio, hemos de recordar que el último acontecimiento sin-
dical del curso pasado lo constituyeron las elecciones sindicales a Juntas de de
Personal funcionario en el exterior, elecciones en las que, a pesar de las enormes
y abundantes irregularidades, CCOO volvió a ganar. Como consecuencia de algu-
nas de estas irregularidades, bastantes de las cuales fueron recurridas por Comi-
siones Obreras, pudiera suceder que en algún país haya que repetir el proceso
electoral durante los próximos meses. A lo largo de todo el proceso nuestro sin-
dicato defendió que se aplicasen los criterios consensuados por todas las organi-
zaciones sindicales -con presencia de la Administración- en la Mesa General del
MAEC. CCOO fue la única organización que respetó en todos los países el com-
promiso adquirido. Ni tan siquiera la Administración lo hizo. En cualquier caso, y
a pesar de las piedras en el camino, hemos vuelto a revalidar nuestra
mayoría sindical en el exterior.

De regreso a las incidencias  del curso que comienza, nos encontramos con
los problemas habituales, con alguno nuevo y con otros que, como el Guadiana,
reaparecen en el espacio y en el tiempo: plantillas incompletas, interinos que
deciden abandonar el trabajo ante la indignante precariedad salarial y laboral,
porque se les prometió una cosa y se les exige otra, porque el salario no llega a
los mínimos necesarios para vivir con dignidad, porque se encuentran lejos de su
país sin ningún apoyo de una Administración fría que sólo piensa en clave numé-
rica… Lo curioso de todo esto es que cuando lo planteamos de forma machaco-
na en los despachos de Alcalá y del Paseo del Prado, sus moradores con respon-
sabilidades pretenden empatizar con nosotros, aparentan escandalizarse… pero
en la práctica no hacen nada. Desde CCOO estamos deseando poder decir lo
contrario. Y los interinos e interinas más aún.

La falta de norte en la provisión de puestos de trabajo genera problemas que
no se padecen en los despachos ni aparecen en las estadísticas oficiales, proble-
mas que al parecer sólo se viven y entienden desde los programas, desde los cen-
tros y desde los afectados. De esta manera las estadísticas limpian, brillan y dan
esplendor a quien las presenta mientras los programas y su calidad se deterioran.

Se prevé que este va a ser un curso movido. Allá por el mes de abril o mayo
alguien nos decía que iba a haber cambios que ‘no iban a gustar nada  a los sin-
dicatos’ y se nos pedía una actitud positiva y constructiva. ¿Se nos estaba pidien-
do que contribuyésemos a construir y apuntalar algo que de entrada se recono-
ce como antisindical? Curiosa lógica neoliberal. 
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INSTITUTO CERVANTES

Instituto Cervantes: Valorar el
pasado para afrontar el futuro

EN NUESTRO sindicato nadie es ajeno a

estos sentimientos, y con las vacaciones ya olvi-

dadas, o casi, valoramos los logros conseguidos

el curso pasado en materia de regulación labo-

ral para el personal de los II.CC. y empezamos

el año académico con una ingente cantidad de

proyectos, conscientes de cuánto queda por

hacer para llegar a alcanzar unas relaciones

laborales plenas que, sin lugar a dudas, redun-

darán en beneficio de los trabajadores y del

propio Instituto.

Haciendo una valoración del pasado, afir-

mamos que los avances de los dos últimos años,

siendo importantes, no son suficientes y que

por lo tanto tenemos que seguir profundizando

en la mejora de la situación laboral en los cen-

tros Cervantes del exterior. Es cierto que como

consecuencia de las sentencias ganadas por la

Federación de Enseñanza de CC.OO. frente al

Instituto Cervantes en la Audiencia Nacional y

en el Tribunal Supremo, en diciembre pasado

pudimos al fin firmar un acuerdo con los res-

ponsables del Cervantes en Madrid, acuerdo

por el que se normaliza en parte las relaciones

laborales de los trabajadores de los centros del

exterior. No obstante también es verdad que

queda mucho por hacer y que FE-CC.OO. es

contraria a la postura del Instituto en determi-

nadas cuestiones; entre ellas con la NO presen-

cia de representación sindical en los procesos de

selección de personal para la provisión de pues-

tos de trabajo de nueva creación. Para garanti-

zar la limpieza en los procesos de selección pen-

samos que no sólo es necesario hacer una con-

vocatoria pública; también lo es poder asegurar

que en ningún caso haya discriminación entre

candidatos. Las quejas recibidas en nuestro sin-

dicato relacionadas con este asunto nos hacen

pensar que este año en los concursos públicos

del Cervantes ha podido haber algún tipo de

discriminación a favor o en contra de determi-

nados candidatos. La única forma de desechar

dudas sobre esta cuestión es que el Instituto

admita la presencia de representación sindical

en todos y cada uno de los procesos de selec-

ción de personal, algo por lo que en FE-CC.OO.

seguiremos luchando hasta conseguirlo.

Empezamos, pues, el curso dispuestos a

trabajar, como siempre lo hemos hecho, en

beneficio de todos cuantos trabajan en un cen-

tro Cervantes. De todos los retos que nos mar-

camos, los más importantes y urgentes son al

mismo tiempo los que se refieren a la consoli-

dación de empleo del personal colaborador, el

reconocimiento de puestos funcionales y las

condiciones en que deben ser desempeñados,

el incremento de las retribuciones del personal

local y de los profesores en los centros donde

se ha demostrado que estas no se ajustan al

coste de vida ni a otras circunstancias del país

que inciden desfavorablemente en la calidad

de vida de los trabajadores. 

En lo que se refiere a la consolidación de

empleo del personal colaborador, FE-CC.OO.,

que ha podido demostrar en los tribunales el

uso fraudulento por parte del Instituto de la

contratación mercantil para encubrir una rela-

ción laboral, exige la laboralización de los

arrendamientos de servicio. Conscientes del

coste que esto le supondrá al Instituto, en

nuestro sindicato estamos dispuestos a nego-

ciar un plan de empleo para el colectivo de los

“arrendados”, que en un plazo de tiempo

razonable ponga fin a la actual situación de

extrema precariedad laboral en la que se

encuentran los “arrendados del Cervantes”.

En cuanto a definición de puestos funcio-

nales y las condiciones de acceso y desempe-

ño, FE-CC.OO. le ha presentado a los respon-

sables del Cervantes una propuesta en la que

además de  exigir la mejora de las condiciones

de los puestos funcionales ya definidos que

están siendo desempeñados por  los trabaja-

dores de los centros, y el reconocimiento de

otros puestos funcionales que, sin haber sido

definidos como tal por el Instituto Cervantes,

en la práctica comportan la ejecución de una

serie de tareas ajenas al puesto de trabajo del

trabajador que las realiza.

Defendemos también la mejora de las

retribuciones de los trabajadores de los II.CC.

porque una institución del prestigio del

Instituto Cervantes no debería permitir enviar

a sus trabajadores a países donde la vida no es

nada fácil cobrando sueldos insuficientes.

Nada sería el Instituto sin la dedicación del

personal de los centros del exterior.  

Llega septiembre y con él el inicio de un nuevo curso. Para todos, en especial para quienes traba-
jamos en un centro educativo, es esta una época de añoranza del pasado más reciente –las vaca-
ciones–, de valoración del trabajo anterior y de proyectos e inquietudes para el futuro. 

Un momento de las I Jornadas sobre el Instituto Cervantes realizadas por CCOO
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TE VISTES de manera “profesional”
porque así te lo han “sugerido” y eso
incluye un polo o camisa, pantalón de
pinzas y zapatos, excepto si es viernes,
y en ese caso se permiten los vaqueros
y zapatillas. Los alumnos tienen un
código mucho más estricto para vestir
y así evitar que se vea más de lo nece-
sario y que la ropa contenga palabras
que puedan provocar discriminación y
ofensas. Quien no cumpliera dicho
código no entraba en clase hasta que
los padres trajeran ropa “decente” o los
alumnos se pusieran ropa que el institu-
to tenía preparada para tales casos.

Una vez preparado para tu largo día
de trabajo, conduces hasta el instituto
pasando por numerosos McDonalds y
establecimientos parecidos donde hay
filas largas de coches que esperan para
recoger sus “sabrosos” desayunos.
Sabes que debes estar en tu puesto de
trabajo a las 7.15 para “fichar” y recoger
los numerosos papeles que a diario
dejan en tu casillero. Parte de tu traba-
jo es procesar toda la información
incluida en dichos papeles y la habili-
dad de cada profesor está en distinguir
la información importante y necesaria
de la que no vale para nada.

A las 7.20 se debe abrir el aula para
que vayan entrando los alumnos que
previamente han podido desayunar
alguna cosita en la cafetería del mismo
instituto (lo que para nosotros sería el
comedor). Muchos de ellos obtienen
el desayuno y la comida gratis y los
otros pagan una cantidad simbólica.
Mientras tú tienes diez minutos para
preparar el aula, el material y todo lo
necesario para afrontar tu primera
clase que durará una hora y cuarenta
minutos y que lógicamente se hará
eterna, sobre todo, si los alumnos no
están por la labor de colaborar ni pres-
tarte ninguna atención (como pueden
ser algunas de tus clases, o en el peor

de los casos, todas). Pero todo se
afronta con profesionalidad, ingenio,
paciencia y muchas veces haciendo
malabarismos.

La clase comienza con todos los
alumnos poniéndose en pie, con la
mano derecha sobre el corazón y reci-
tando el “Pledge of Aliance”, una ora-
ción que hace que hasta se paralice el
trabajo en la oficina. Para eso se tiene
una bandera en cada aula hacia la que
se dirige la oración. Generalmente las
aulas son “propiedad” de un profesor y
son los alumnos los que se mueven de
una a otra. Este profesor debe encar-
garse de hacer que su aula sea lo más
acogedora posible y tal es así que,
como muchos pasan más tiempo en el
aula que en su propia casa, en ellas se
pueden encontrar todo tipo de retra-
tos familiares, recuerdos, alfombras e
incluso cafeteras y neveras.

Tras esos primeros 100 minutos se
dispone de cinco minutos para trasla-
darse a la siguiente clase y prepararse
para, seguro que muy interesantes, los
siguientes 100 minutos. Tras esta
segunda clase, otros cinco minutos y a
por otra clase que en este caso será de
“tan solo” 50 minutos. Y por fin, ¡a
comer! El menú de la cafetería será de
lo más variado durante la semana
desde el típico pollo frito hasta la
sabrosa hamburguesa bien acompaña-
da de sus espesas salsas y las bebidas
gaseosas altamente azucaradas. Pero,
por si eso no es del gusto de algunos
alumnos, el director deportivo del ins-
tituto vende trozos de pizza con un

recargo de 25 céntimos para sacar
dinero que será invertido en los nume-
rosos equipos de diferentes deportes.

Después de comer en un período
de 40 minutos aprovechados también
para socializar y distraerte un rato,
suena una vez más el timbre para asis-
tir a la última y emocionante clase del
día que durará otros larguísimos 100
minutos. Y así te plantas en las 2.45
PM, hora en la que los alumnos se
montan en los distintos autobuses
amarillos típicos que los devolverán a
sus casas tras una larga ruta. Los profe-
sores, muy probablemente, seguirán el
trabajo escolar en el mismo instituto
durante algunas unas horas más o en
sus casas porque el tiempo del que se
dispone en el instituto para trabajo
personal (uno de esos periodos de 100
minutos al día) no es suficiente para
cumplir con los trámites que el sistema
educativo requiere: informes, notas,

Un español en un instituto
norteamericanoEduardo

Subero
Rodríguez
Profesor visitante 
en los EE.UU.

Suena el despertador a las seis de la mañana y, aunque el madrugón cues-
ta lo suyo, casi das gracias de vivir a sólo veinte minutos en coche del ins-
tituto y te acuerdas de los numerosos alumnos y profesores que viven a
más de una hora y deben levantarse sobre las cinco o cinco y media. 

Continúa en pág. 13 …

Alumnado de un instituto norteamericano
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Estos artículos son un resumen de las conferencias pronunciadas por sus autores los días 8, 9 y

10 de noviembre de 2006 en el  I Foro de la Educación de la Región de Murcia, organizado por la

Fundación de Investigaciones Educativas y Sindicales (FIES) y la Federación de Enseñanza de

CC.OO. de la Región de Murcia, con la colaboración de la Universidad de Murcia y el patrocinio del

Aula de Cultura de la Caja de Ahorros del Mediterráneo.

La participación ciudadana como forma de gobierno 

Manuela Carmena
Juez

La participación puede entenderse como proceso, como
actividad, como parte de una estrategia, como un derecho,
como un valor y como una forma de gobierno. Me gusta
esa forma  tan  diversa de enfocar el tema, pero ahora me
interesa reflexionar solo sobre  la participación ciudadana
como forma de gobierno.

El artículo 9 de la Constitución española dice que
"corresponde a los poderes públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remo-
ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social".

Aunque en el ánimo del legislador constituyente estuvo,
al redactar este artículo, la declaración del derecho constitu-
cional de los ciudadanos a participar en la vida política, la
imprecisión del texto y  la  falta  de conceptuación clara de la
naturaleza de este derecho no me permite partir del texto
constitucional para exponer lo que  entiendo  puede ser la
participación ciudadana  como forma de gobierno.

En mi opinión  de lo que se trata es de algo diferente,

y reconozco que muy  difícil   de explicar, que consiste no
tanto en un derecho personal de los ciudadanos sino en
una necesidad de los propios poderes públicos de contar
con la participación ciudadana  para  hacer posible las polí-
ticas públicas de sus correspondientes gobiernos.

Es decir, que no sólo los políticos deben hacer lo posi-
ble para que los ciudadanos tengan cauces de participa-
ción en la vida pública porque así  lo dice la Constitución,
sino que, si verdaderamente quieren desarrollar las políti-
cas que han defendido en sus programas electorales,
necesitan contar con la participación ciudadana.

La gestión política

¿Quiénes son los políticos? ¿Qué formación tienen?
¿Existe una profesión o  una carrera política? Batería de
preguntas que pueden  parecer un tanto escandalosas
desde las estructuras formales  de la democracia parla-
mentaria, a la que ya nos hemos acostumbrado (a pesar de
la juventud de nuestra democracia),  pero que,  quizás,  son

www.fieseducacion.org
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necesarias para profundizar en un debate sobre la partici-
pación de los ciudadanos en lo público.

La democracia parlamentaria, aun siendo el mejor sis-
tema político posible,  produce una gestión pública clara-
mente mejorable, que causa mucha insatisfacción a impor-
tantes sectores de ciudadanos y que se traduce en una
grave indiferencia ante lo público que, en muchos países
–y, quizás, en el nuestro también-, ocasiona graves tasas
de abstención.

El objetivo inicial de la actividad de los partidos políti-
cos es  conseguir   el mayor número de votos, lo que les
obliga a diseñar la campaña electoral en la que el progra-
ma político que se ofrece a los electores juega  un papel
importante. Me adelanto y aclaro: no quiero decir con esto
que exista en el  político, en la actividad política y, por ende,
en el partido, una voluntad torticera de acceder al poder
como sea y con abandono de las ideologías  que aglutinan
o constituyen su  esencia. Lo que quiero señalar  es que,
como es necesario ganar para implantar,  lo que se preten-
de es encontrar  la forma  más adecuada para conseguir el
éxito electoral.

Aunque  todavía nuestra sociología electoral no es muy
consistente, y no nos ofrece -o, por lo menos,  yo no las
conozco- investigaciones sólidas sobre qué es lo que nos
decide a los ciudadanos a votar a unos u otros candidatos, no
parece que sea el contenido del programa electoral elemen-
to determinante para esa elección, sin perjuicio de que la
popularización de  determinadas consignas sí valga para
situar a los candidatos en un contexto de “pro o contra”, con
consecuencias electorales. Lo importante de los programas
no es, por tanto, su coherencia  y su posibilidad de ejecución
sino las  noticias  y titulares que pueden permitir.

Así las cosas,  los candidatos elegidos, cuando gestio-
nen la vida pública, verán  hasta qué punto pueden o  quie-
ren desarrollar  lo que decían ser sus programas electorales.

En todo caso, la gestión de la vida pública obligará a
tomar decisiones  que, en cierta medida, no tienen mucho
que ver con el propio contenido de los programas electora-
les. Llega el momento de la realidad y de comenzar no
tanto a cumplir el programa como tal sino a tomar decisio-
nes propias de la gestión pública. Cómo se va a orientar la
política de comunicaciones, la de seguridad, la de sanidad,
la de trabajo, etc., son decisiones prioritarias, y ahí viene
uno de los problemas más singulares y que, en mi opinión,
determina una evidente falta de eficacia en la vida política.

Normalmente las personas que son nombradas minis-
tros-as no conocen el área que su ministerio representa y,
aunque en algunos casos hayan podido colaborar en la
redacción de  programas electorales de esas áreas, ni tie-
nen una formación suficiente ni el equipo  humano ade-
cuado. Los partidos políticos no tienen "escuelas de  expe-
riencia en gestión publica en áreas concretas" para prepa-
rar a los futuros titulares de las máximas responsabilidades
públicas ni, quizás, -lo más grave- parece que la designa-
ción de sus responsabilidades esté ligada con el conoci-
miento concreto de  determinados aspectos  de gestión.

He tenido muy poca experiencia en política real activa.

Lo más parecido  a un auténtica gestión política fue  lo que
viví cuando fui nombrada vocal en el Consejo General del
Poder Judicial. Con sorpresa pronto comprobé que muchos
de los compañeros no miembros de las carreras judiciales
desconocían absolutamente todo lo relativo a la función y
organización del propio Poder Judicial, mientras que, a la
vez, los compañeros judiciales desconocíamos lo más ele-
mental del funcionamiento de la organización política.

Recuerdo que una compañera vocal,  que no procedía
de la carrera judicial, me decía, a los escasos días de haber
jurado nuestro cargo,  que,  aunque no conocía nada de
nuestro mundo, durante los cinco años que duraría nuestro
cargo, estaba predispuesta  a aprender lo que fuera nece-
sario. No pude por menos de contestarla: "querida amiga,
no hemos venido aquí a aprender sino a gobernar”.

Así, el desconocimiento que suelen tener los ministros
sobre lo que  gobiernan desplaza  la toma de decisiones
políticas a los técnicos y a los equipos permanentes de la
propia administración, con lo que el poder político acaba,
de una forma paradójica, encerrado en el poder de hecho
de lo  técnico; con lo que la alternancia política  como tal
es, por lo menos,  un tanto paradójica. De ahí que tenga un
papel trascendente el que de alguna forma se vinculen las
políticas públicas que se diseñan en los ministerios con  los
colectivos sociales a que van destinadas. Es decir, que ya
en el diseño de los programas políticos los ciudadanos
organizados puedan tener una comunicación real  e insti-
tucional (no de amiguetes) con los futuros gestores. Algo de
esto creo se puede ver  en el desarrollo de las políticas
públicas en su relación con el poder legislativo.  

La participación ciudadana 
y el proceso legislativo

Aunque no debería ser así, la mayor parte de las polí-
ticas públicas se desarrollan a partir de nuevas iniciativas
legislativas. Las políticas públicas son una suma de deci-
siones ordinarias que, normalmente, los ciudadanos des-
conocen y que los propios gestores políticos, creo, no iden-
tifican como tal. La desconexión del poder legislativo con el
colectivo al que se dirige la ingente producción legislativa
es prácticamente total.

Las nuevas leyes que se presentan como medidas
para reorganizar la realidad social, aunque no sean instru-
mentos reales  de la transformación social, tienen un peso
decisivo en la propia gestión política como tal. Normal-
mente, la elaboración de una nueva ley produce importan-
tes réditos políticos. Los medios de  comunicación suelen
cubrir generosamente la iniciativa. Se producen entrevistas
de los ministros y de las primeras filas de la oposición. Se
debate la iniciativa con el ardor necesario  y se consigue
así  la sensación de que se está haciendo algo importante.
Sin embargo, la desvinculación que significa la elaboración
de una norma en el seno de los servicios técnicos admi-
nistrativos con la realidad social a la que  va dirigida per-
mite que el acierto o equivocación de la norma no tenga la

La desconexión
del poder

legislativo con el
colectivo al que se

dirige la ingente
producción

legislativa es
prácticamente

total



Es
cu

el
a 

y 
D

em
oc

ra
ci

a.
 E

sc
ue

la
 y

 v
al

or
es

 c
ív

ic
os

III

fies

c u a d e r n o s  f i e s

Una nueva manera
de gestionar lo
público (de
legislar) exige la
participación activa
de la ciudadanía,
tanto informando,
inicialmente, de la
problemática como
siendo un elemento
decisivo de la
gestión de su
solución

trascendencia que podría presumirse. Aunque la Constitu-
ción española haya previsto específicamente un medio de
participación directa de los ciudadanos en el proceso legis-
lativo como es la proposición de ley a través de la Iniciati-
va Legislativa Popular, está no ha llegado a tener una
importante eficacia en nuestra historia democrática. Insti-
tuciones tan interesantes como  la de la iniciativa popular
deberían ser tenidas en cuenta  en los programas políticos
para revitalizarlas, ya que, si no estoy equivocada, la única
modificación legislativa que ha sido posible introducir por
este medio fue la de la ley de la Propiedad Horizontal ges-
tionada extraordinariamente bien por los Agentes de la Pro-
piedad Inmobiliaria.

Pero, a parte de recomendar calurosamente  la utilización
de esa interesantísima institución, me interesa precisar ahora
la ausencia del estudio de la  realidad  social en el proceso
legislativo. Pongo un ejemplo: el grave problema de los incen-
dios de campos y bosques durante este último  verano. Asis-
timos  a la lógica polémica de los medios de comunicación en
torno a la dramática situación de nuestros bosques. En  el
seno de ese  debate se ha  hablado   de nuevas leyes  para
evitar la proliferación y el agravamiento de esta plaga social,
de la conveniencia de elevar las penas para  los incendiarios,
cuando  ni siquiera manejamos una estadística que nos indi-
que cuál es el perfil de las personas que los jueces hemos
podido condenar por este tipo de delito.

Como magistrado con más de 25 años de profesión, os
puedo asegurar que el Consejo General del Poder Judicial
no tiene, en este momento, la más  mínima estadística res-
pecto al número de personas que han sido condenadas por
haber efectuado incendios en los montes de los bosques
de España, ni  sobre sus móviles, ni sobre sus característi-
cas personales. 

Con este desconocimiento, con este desinterés por la
realidad social, ¿cómo se puede pretender que la repeti-
ción de medidas legislativas desvinculadas del contexto de
la participación ciudadana sean  realmente eficaces? ¿No
sería imprescindible el que   todas aquellas personas que
han sido voluntarios apagando incendios, todas aquellas
que  conocen bien los bosques y los montes de España
fueran oídas, formalmente, desde las estructuras parla-
mentarias para escuchar sus propuestas de solución? ¿No
sería también imprescindible el que, una vez que éstas han
decidido, se delegara en esos colectivos para su puesta en
práctica y su posterior  evaluación?

Una nueva manera de gestionar lo público (de legislar)
exige la participación activa de la ciudadanía, tanto infor-
mando, inicialmente, de la problemática como siendo un
elemento decisivo de la gestión de  su solución.

La participación ciudadana en la 
gestión pública como plataforma 
de elaboración del líder natural

He dicho más arriba que un grave problema de nues-
tra democracia parlamentaria es el bajo perfil de conoci-

miento social de los políticos. Es posible que muchos de
ellos puedan ser buenos oradores, buenos negociadores y
extremadamente hábiles en las relaciones personales (qui-
zás éstas sean las condiciones que precisan ahora los polí-
ticos para destacar en el seno de los partidos y llegar a las
cabeceras de las listas electorales, lo que puede permitir-
les, directa o indirectamente, su acceso a cargos a gestión
política).

Sin embargo, el político que debe ser el gestor hábil de
lo público ha de tener, como cualidad esencial, su vincula-
ción a la realidad en  la que trabaja. Digamos que el políti-
co debe ser un transformador social, alguien que maneja lo
público para mejorar la vida de todos, algo así como un
“empresario” de lo público, de lo de todos, que pretende
recoger los beneficios de un incremento del bien público.

El líder natural, el verdadero político, el hombre o la
mujer profundamente interesado en transformar la realidad
social, que conoce bien, tiene, según mi criterio, el perfil
que exige una profunda sociedad democrática. De ahí que
considere que la participación ciudadana en la gestión polí-
tica, amén de ser un elemento necesario para el desarrollo
de las políticas de proyectos legislativos y su puesta en
funcionamiento, ha de ser  también  la necesaria   cantera
de los nuevos políticos.

Lo que no debe ser la participación
ciudadana en la gestión política

Es importante clarificar que, así como una manera de
gobernar lo público exige  la participación ciudadana  ins-
titucionalizada,  no se puede desplazar el protagonismo
político  a  quien  no lo tiene. Debe quedar claro que las
políticas públicas  han de  ser elaboradas por los repre-
sentantes elegidos por sufragio popular,  pues son ellos
quienes deben establecer las políticas  y  lograr   su pues-
ta en funcionamiento. Necesitan la participación ciudada-
na, como he dicho más arriba, para conseguir que tanto el
diseño  como su ejecución sean correctos; pero las  políti-
cas públicas no pueden crearse con el mero transplante de
reivindicaciones  de sectores sociales  determinados.

Puede resultar muy peligroso, por ejemplo, que deter-
minadas asociaciones profesionales pretendan que los
objetivos políticos generales se sustituyan por sus propias
reivindicaciones. Sus consideraciones respecto  a la reali-
dad social de la que ellos participan es esencial para el
conocimiento del Gobierno, pero éste debe deslindar clara-
mente esa función, digamos, alimentadora, de la propia
política pública, de la decisión de la gestión en sí misma.
Es posible que por el propio desconocimiento de la realidad
social del político se produce a veces esta problemática
confusión. Quizás una de lo más emblemático sea la de las
asociaciones de víctimas. Desde luego que las asociacio-
nes de víctimas tienen un conocimiento de la realidad
social que no puede desperdiciar la gestión política, pero
pretender que éstas puedan definir la gestión pública de la
política criminal es evidentemente una gran equivocación. 
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1. Introducción
2005 fue declarado como “Año europeo de la ciudada-

nía a través de la educación: ‘aprender y vivir la democra-
cia’”, poniendo de relieve que la educación juega un papel
crucial en el desarrollo de la ciudadanía y a favor de la par-
ticipación en la sociedad democrática. El objetivo del “año”
era animar a los Estados miembros a la puesta en práctica
de políticas de Educación para la ciudadanía democrática y
Educación para los derechos humanos, que deben represen-
tar un elemento esencial para la convivencia social, refleja-
das en sus planes de estudio y en la organización escolar,
extendiéndose a la educación no formal a lo largo de la vida,
educación social; es decir, situando la tarea en todos los
ámbitos, potenciando la formación inicial y permanente de
los educadores y contemplando la contribución de los
medios de comunicación y las nuevas tecnologías.

Por su parte, la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOE), recoge en su Preámbulo: “En lo que se
refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste
en situar la preocupación por la educación para la ciudada-
nía en un lugar muy destacado del conjunto de las activida-
des educativas y en la introducción de unos nuevos conteni-
dos referidos a esta educación. (…) Esta educación, cuyos
contenidos no pueden considerarse en ningún caso alterna-
tivos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra en
contradicción con la práctica democrática que debe inspirar
el conjunto de la vida escolar y que ha de desarrollarse como
parte de la educación en valores con carácter transversal a
todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá
profundizar en algunos aspectos relativos a nuestra vida en
común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos”.

Estos dos hitos no deben eludir la antigua relación entre
educación y ciudadanía, entre escuela y valores cívicos, que
se enfrenta en la actualidad a nuevos desafíos, ya que los
procesos de fragmentación, diferenciación y exclusión social
que padecen las sociedades dificultan la construcción de una
ciudadanía plena que requiere de prácticas socioeducativas
que garanticen a las personas el ejercicio de un conjunto de
derechos, entre ellos el de la inclusión o incorporación social.
Las relaciones entre educación y ciudadanía no constituyen,
pues, un tema nuevo: ya sea porque la educación es un
requisito para ejercer la ciudadanía o porque la ampliación de
los derechos de ciudadanía requiere extender los beneficios
de la educación. Y ha suscitado nuevos debates y reticencias:
ya por entender que se trata de una “educación política”, ya
por la polémica sobre transversalidad o materia específica.

2. Los ciudadanos y la ciudadanía
Cada vez se es más consciente de que términos como

“ciudadanos” y “ciudadanía”, “valores cívicos”, no son
estables ni admiten una definición única. Por ello, para
conocer cuál es el significado que se le está dando, es
importante tener en cuenta dónde y cuándo se utiliza.

Ya no basta limitar la idea de ciudadanía al acto de
votar; tampoco la ciudadanía difícilmente se puede consi-
derar como un hecho natural, siendo más bien un cons-
tructo social, que no siempre se ha descrito con las mis-
mas características. De ahí que resulte interesante recoger
unos apuntes tanto sobre las dimensiones de la ciudadanía
como sobre los escenarios de la acción ciudadana. En
cuanto a las primeras, es posible pensar que la problemá-
tica en torno a la ciudadanía abarca tres dimensiones:
� En primer término, se identifica con la posesión de

derechos –civiles, políticos y sociales- cuya dinámica
cambiante da lugar a una ampliación o a una restric-
ción. Ello supone aludir tanto a los derechos que los
ciudadanos poseen formalmente, como a las condicio-
nes bajo las cuales se realizan efectivamente.

� En segundo término, la ciudadanía se define como per-
tenencia a una comunidad política. En las sociedades
modernas la pertenencia a un Estado es la garantía de
inclusión en los sistemas de distribución de bienes y
de reconocimiento de derechos. Se está frente a un
fenómeno singular, el de la exclusión de aquellos que
nominalmente son ciudadanos, pero que en los hechos
“no pertenecen”.

� En tercer término, la participación en la vida pública y en
los mecanismos de deliberación en cuanto a la toma de
decisiones de acción política. Los derechos significan no
sólo una formalidad, sino un ejercicio efectivo y la perte-
nencia implica participar en la construcción de una iden-
tidad y de un orden político democrático.
En cuanto a los escenarios de la acción ciudadana,

cabe recordar que ejercer la ciudadanía supone participar
de forma activa (como sujeto activo y responsable) en un
espacio que se caracteriza por no ser excluyente. El ejerci-
cio de la ciudadanía, ejercer la ciudadanía, se aprende y se
aprende con otros. Para ello es necesario propiciar proce-
sos de comprensión e interpretación de lo que ocurre, de
cómo ocurre y por qué, que desenmascaren la tendencia a
dar los hechos como inevitables y a otorgar responsabili-
dades a fuerzas fuera del control. De hecho, las sociedades
democráticas necesitan ciudadanos reflexivos, que sepan
construir su propia opinión y que participen activamente en
las decisiones sociales. Personas que sean miembros
conscientes y activos de una sociedad democrática, que
conozcan sus derechos y sus deberes públicos.

3. La escuela democrática
La organización constituye la característica peculiar de la

escuela democrática. Se pedirá a la organización que cumpla,
al menos, tres condiciones previas: ser una representación
simplificada de la complejidad social; excluir de su estructura
los rasgos negativos existentes en el complejo social y que
suponga una superación de las barreras sociales que acom-
pañan a los niños desde el nacimiento (Beltrán, 2004). La
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Escuela y valores cívicos 
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escuela ha de preparar para vivir en una comunidad, condu-
ciendo a la democratización de la sociedad existente median-
te nuevas formas de comunicación y participación humana.
De ahí que sería necesario transformar toda la escuela en una
sociedad que sea, además de cooperativa, investigadora, lo
que exige que la escuela misma los haya incorporado.

La Escuela pública precisa de su defensa y revitalización
de los ideales y valores que la inspiraron, debidamente ade-
cuados a nuestros nuevos contextos y realidades sociales.
Siguiendo a Bolívar (2005), la Educación pública se configuró
sobre la base de subordinar las identidades históricas y cul-
turales particulares al proyecto de creación de la ciudadanía
nacional. Torres (2002) resaltaba, en esta dirección, la nece-
sidad de reformular el papel de la escuela en la educación de
la ciudadanía, una vez que el Estado-nación pierda sus lími-
tes modernos en un mundo globalizado.

Lo que está en juego, en la misión de la Escuela públi-
ca, es contribuir a construir un espacio público con ciuda-
danos que participen activamente. Por consiguiente, la
educación para la ciudadanía no debe ofertarse únicamen-
te a través del currículo formal, sino que también debe ser
parte natural de la vida diaria de los centros y de su orga-
nización. La idea fundamental es que esta cultura debe
basarse en valores democráticos como el respeto hacia los
demás, la solidaridad y la cooperación.

4. Los valores cívicos
La cohesión social, la participación en la vida democráti-

ca del centro escolar, la educación en el respeto a la diversi-
dad son elementos que exigen una educación cívica. Algunos
señalan que los valores cívicos y las conductas democráticas
no se deben aprender solamente como una teoría, sino que
son ante todo una práctica, un saber hacer, un saber vivir;
pero otros afirman que es muy conveniente que exista un
profesorado especialista que reflexione específicamente
sobre estos temas y que informe y forme adecuadamente a
los niños y adolescentes en el plano teórico sobre los funda-
mentos de la democracia y del civismo (Cifuentes, 2006).

El discurso pedagógico sobre la educación ciudadana
debe preguntarse por otras cuestiones indispensables en la
reflexión pedagógica: participar, ¿en qué sociedad?, ¿para
qué? Sólo después de responder a estas preguntas tiene
sentido la cuestión: ¿cómo participar? Se constata que se
ha puesto más interés en el desarrollo de estrategias o pro-
cedimientos didácticos que en la reflexión teórica sobre el
modelo de sociedad, sobre el para qué. Y si no se tiene
claro el modelo de sociedad, en el que necesariamente se
inscribe la acción educativa, las estrategias didácticas
corren el riesgo de la contradicción permanente o de la ino-
portunidad. No es posible plantearse siquiera la necesidad
de educar ciudadanos sin hacernos una pregunta: ¿para
qué sociedad?  (Ortega, Touriñán y Escámez, 2006).

5. La educación para la ciudadanía
Hablar de ciudadanía es imposible si no la acompaña-

mos de la idea de sociedad que queremos, pues cada
forma de régimen define su propia condición de ciudada-

no. Por eso mismo, discutir de ciudadanía y democracia es
discutir de política y, sobre todo, de las condiciones de
posibilidad de participación efectiva en las regulaciones e
institucionalización de la vida social. Coincidimos con
Labrador (2003: 155) en que “la cultura de la paz es el
espacio socioeducativo adecuado para la ciudadanía”.
Todo ello desde las inevitables relaciones de conflicto y
poder que acompañan a la convivencia humana (Jares,
2001).

El Consejo de Europa ha venido desarrollando su proyec-
to sobre Educación para la ciudadanía democrática desde
1997. La  Asociación Internacional para la Evaluación del ren-
dimiento educativo (IEA) se ha esforzado en preparar y llevar
a cabo un Estudio de educación cívica a escala internacional
(2001 y 2002). Y desde comienzos de 2004, la Comisión
europea ha venido desarrollando un programa de acción
comunitario para fomentar la ciudadanía activa. La Red Eury-
dice (2005) ha adoptado una definición común del término
“ciudadanía responsable” y de “educación para la ciudada-
nía”, que es educar para lograr “ciudadanos responsables”. 

La diversidad de tendencias puede situarse en un con-
tinuo en el que cabe destacar tres aproximaciones que van
de un menor a un mayor grado de implicación personal y
de compromiso con la transformación social, cada una de
las cuales incluye a la anterior (Kerr, 2000): Educación
sobre la ciudadanía, Educación a través de la ciudadanía
(participación, reforzando los conocimientos) y Educación
para la ciudadanía (herramientas, conocimiento y com-
prensión, destrezas y actitudes, valores y normas para par-
ticipar activamente en la sociedad).

Aunque se trata de un proceso en el que han de inter-
venir distintos agentes e instituciones, todo indica que la
Educación social y los educadores sociales deben inscribir
su quehacer pedagógico y social en este trayecto-proyec-
to, al que no son ajenas ninguna de sus áreas o ámbitos de
acción-intervención socioeducativa.

6. Ciudadanía y exclusión
La ciudadanía ha venido articulándose a través del

binomio exclusión-inclusión. No hay ciudadanía si existe la
exclusión social, si se constituyen guetos para la población
inmigrante, si no se toleran las diferencias y las identida-
des de cada grupo y si se tolera la intolerancia. La ciuda-
danía debe ser repensada como el disfrute de un estatus,
como el sentido de pertenencia a una comunidad y como
el desarrollo de personas comprometidas en la búsqueda
de un proyecto justo y abierto a la diferencia.

Por consiguiente, acabamos aludiendo a la necesidad
de manejar la distinción que debe hacerse entre un ejerci-
cio de la ciudadanía que puede llamarse activo y otro pasi-
vo; de plantear una ineludible responsabilidad de la educa-
ción escolar que, sin embargo, no puede ser asumida en
exclusiva por la escuela sino por la sociedad en su conjun-
to; y de considerarla una tarea compartida y comunitaria.
La tarea de la educación reside en la superación de una
cultura insolidaria y en la transformación del individuo en
ciudadano, mediante la práctica de la solidaridad.

La educación para
la ciudadanía no
debe ofertarse
únicamente a
través del
currículo formal,
sino que también
debe ser parte
natural de la vida
diaria de los
centros y de su
organización
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1. El ideal ético de ciudadanía

Uno de los productos más preciados de la reflexión
ética que la humanidad ha ido desarrollando en los últimos
siglos es la noción de ciudadanía. Se trata de un concepto
ético-político que representa a los seres humanos como
sujetos activos y participativos en pie de igualdad como
miembros de la sociedad en la que viven y trabajan. En
lugar de dejarse tratar como siervos, o como súbditos de
algún supuesto “superior”, quienes se ven a sí mismos
como ciudadanos exigen ser tratados con el máximo res-
peto y consideración, ateniéndose a normas que rigen para
todos por igual. Ser tratado como ciudadano o ciudadana
equivale a reconocer a alguien la plena capacidad para
asumir los mismos derechos y obligaciones que los demás
miembros de la comunidad, incluyendo la co-participación
en la gestión de la misma. Conforme a esta idea, algún día
todos los seres humanos adultos deberán ser tratados
como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, sin
exclusiones arbitrarias. 

En consecuencia, hemos de continuar aportando nues-
tro grano de arena en la construcción de un mundo real-
mente desarrollado, en el que la plena ciudadanía de todos
sea una realidad, pero para ello hemos de recordarnos a
menudo lo más obvio: que otro mundo es posible si nos
empeñamos en cambiar positivamente el que tenemos
delante. Si dejamos de tener la moral alta, si nos dejamos
desmoralizar y deprimir por los tristes acontecimientos
noticiosos de cada día, no avanzaremos en la realización
de nuestros mejores sueños, y la mayor parte de la huma-
nidad continuará viviendo una pesadilla de guerras, mise-
ria y contaminación. 

2. Ambigüedades de la ciudadanía

Quizá lo primero que haya que preguntarse cuando
indagamos acerca de la noción de ciudadanía, es: ¿Qué
significa ser ciudadano o ciudadana? Esta pregunta, a mi
modo de ver, ha de ser desdoblada en otras dos cuestio-
nes clave:
� ¿Qué implica realmente, qué debería implicar en la

práctica, el reconocimiento de la plena ciudadanía a
las personas de una sociedad?

� ¿Qué implica realmente, qué debería implicar en la
práctica, el ejercicio de la ciudadanía para las perso-
nas que se perciben a sí mismas como ciudadanas de
pleno derecho de una sociedad? 
La primera cuestión se refiere a la responsabilidad que

tiene cada sociedad respecto a su propia gente para ase-

gurar que se reconoce como ciudadanos a las personas
que reúnen determinados requisitos que no deberían ser
arbitrarios ni injustos. Esa primera cuestión remite a dos
aspectos principales: el reconocimiento legal y el reconoci-
miento real o efectivo. La segunda cuestión se refiere a la
responsabilidad que corresponde a cada persona en una
sociedad cuando ejerce como ciudadano o ciudadana de la
misma. También esta segunda cuestión remite a dos asun-
tos fundamentales: el ejercicio de los deberes cívicos y el
ejercicio del voluntariado cívico.

Para abordar ambas cuestiones hemos de tener en
cuenta, para empezar, que también la noción de ciuda-
danía está afectada por ambigüedades que tienen una
larga historia.

La controversia en torno a la ciudadanía se centra en
ambos aspectos de la extensión de la misma: 1) ¿Debería
extenderse la ciudadanía a todos los residentes en un
país, una vez obtenido legalmente el permiso de residen-
cia? y 2) ¿Cómo deberían regularse los derechos y obli-
gaciones de los ciudadanos para hacer posible un siste-
ma social que sea simultáneamente justo y sostenible
(económica y ecológicamente)? Para responder a estas
preguntas de un modo razonable deberíamos aclarar al
máximo qué significa la condición de ciudadanía a la altu-
ra de nuestro tiempo. En la medida en que una sociedad
se desarrolla de veras, esto significa que se reconoce a
las personas su condición de ciudadanos y ciudadanas en
todas las dimensiones y aspectos de la ciudadanía, y
viceversa, en la medida en que las personas de una
comunidad política se perciben a sí mismas como ciuda-
danos y ciudadanas de pleno derecho, y esta percepción
está basada en datos relevantes, esto es un indicador
decisivo de que la comunidad de que se trate ha alcanza-
do un alto grado de desarrollo humano, que tendrá efec-
tos positivos en cuanto al compromiso cívico.

3. Dimensiones de la ciudadanía

Ahora bien, podemos preguntarnos si esta caracteriza-
ción de la ciudadanía es acertada en nuestra época o si,
por el contrario, no habrá quedado obsoleta al hilo de los
cambios históricos que han dado lugar al mundo contem-
poráneo. No cabe duda de que lo más esencial de la ciu-
dadanía sigue recogido en esa definición elemental que
recoge el Diccionario: ciudadano o ciudadana es la perso-
na en tanto que sujeto activo y participativo en la vida de
su comunidad. Sin embargo, si nos preguntamos qué sig-
nifica ser sujeto activo en la propia comunidad y a qué
comunidad se refiere concretamente la definición, enton-

La noción de
ciudadanía está

afectada por
ambigüedades
que tienen una

larga historia

Compromiso de ciudadanía 

Emilio Martínez Navarro
Universidad de Murcia
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La ciudadanía
cosmopolita
constituye un ideal
ético-político que
no se opone ni
sustituye a la
tradicional
ciudadanía local

ces van saliendo a la luz diversas vertientes o dimensiones
de la ciudadanía y diversos problemas que esta noción
lleva consigo. 

3.1 Ciudadanía política local y ciudadanía
política cosmopolita

En primer lugar, la condición de “habitante” o “resi-
dente” remite a la existencia de un territorio, ligando la ciu-
dadanía a algún espacio físico particular en el que históri-
camente se asienta la autoridad de algún Estado. El propio
término “ciudadanía” remite inmediatamente al término
“ciudad”, y este término denota un espacio físico bien deli-
mitado, en el cual conviven cooperando entre sí un conjun-
to de familias. Sin embargo, ya desde la Antigüedad empe-
zó a ser ambigua la referencia territorial: uno podía ser ciu-
dadano de Atenas, una ciudad concreta, pero posterior-
mente también el ciudadano de Atenas era, simultánea-
mente, ciudadano del Imperio Helenístico, y, posteriormen-
te, ciudadano del Imperio Romano. 

Hoy en día vemos que alguien puede ser, por ejemplo,
un ciudadano de Montreal y, por ello, es al mismo tiempo
ciudadano de Québec, y al mismo tiempo ciudadano de
Canadá. Sin embargo, tanto en la Antigüedad como en la
actualidad, esas ciudadanías concéntricas pueden generar
tensiones: algunos ciudadanos atenienses vivieron como
una pérdida el hecho de que su ciudad quedase inscrita en
un Imperio, y algunos ciudadanos de Montreal parecen
sentirse molestos por el hecho de que Québec sea parte de
Canadá, en lugar de ser un país independiente. Esto crea
divisiones entre los ciudadanos, puesto que otros muchos
habitantes no comparten los mismos sentimientos segre-
gacionistas. 

Siguiendo con nuestro ejemplo, una importante frac-
ción de la población quebequense es partidaria de que
Québec siga siendo parte de Canadá. Tales desacuerdos y
tensiones son, hasta cierto punto, inevitables. De ahí la
importancia de regular de un modo razonable la pertenen-
cia a las distintas comunidades territoriales, con la mirada
puesta en que ningún ciudadano tenga motivos fundados
para sentirse maltratado o excluido por pertenecer simul-
táneamente a diversas comunidades territoriales.

En cualquier caso, la referencia territorial que lleva
consigo la ciudadanía parece ampliarse progresivamente, y
no es descabellado pensar que llegará un día en que cada
ciudadano sea, al mismo tiempo, sujeto político de su ciu-
dad, de su región y país, y de una posible Comunidad Mun-
dial, de manera que uno no se sienta extranjero en ningu-
na parte del planeta. La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos apunta, precisamente, en esa dirección: sea
cual sea la nacionalidad concreta de una persona —nacio-
nalidad a la que tiene derecho todo ser humano, según la
propia Declaración en su artículo 15— los derechos y
deberes recogidos en ella corresponden a todos y cada uno
de los seres humanos, y, por ello, se insta a los individuos
y a los Estados a poner los medios necesarios para que

puedan ejercerse plenamente. Esta nueva dimensión de la
ciudadanía, la ciudadanía cosmopolita, constituye un ideal
ético-político que no se opone ni sustituye a la tradicional
ciudadanía local, sino que la complementa de un modo que
resulta absolutamente necesario en un mundo como el
nuestro, en el que las relaciones de interdependencia y de
concertación entre todos los pueblos de la Tierra son la
condición de posibilidad del desarrollo, de la estabilidad, de
la paz y del equilibrio ecológico. 

El reconocimiento, en un futuro que esperemos no sea
muy lejano, de la doble ciudadanía de toda persona, como
ciudadano local de algún país y como ciudadano del pla-
neta, ha de ir acompañado por el consiguiente ejercicio de
ciudadanía por parte de todos, o al menos de una impor-
tante “masa crítica” de personas que expresen su compro-
miso cívico a través de la participación activa en la cons-
trucción y mantenimiento de las instituciones de un nuevo
orden mundial mucho más justo que el actual. 

Ese ejercicio de ciudadanía tiene mucho que ver con la
educación (con el desarrollo moral que normalmente
alcanzan las personas bien educadas) y con el empodera-
miento que se obtiene al haber sido beneficiario de las ins-
tituciones vinculadas a lo que se ha dado en llamar “ciu-
dadanía social”.

3.2 Ciudadanía social, económica y cultural

En segundo lugar, la dimensión política de la ciudada-
nía y del desarrollo de los pueblos presupone que las per-
sonas se puedan desarrollar física y culturalmente para lle-
gar a estar en condiciones de poder participar activamen-
te en sus comunidades de residencia y en la comunidad
mundial. Sin el acceso generalizado a la alimentación, a la
vivienda, a los servicios de salud, a las instituciones edu-
cativas y culturales, al empleo estable y digno, etc., la ciu-
dadanía plena y el desarrollo auténtico no se alcanzan. Por-
que difícilmente puede interesarse por sus derechos políti-
cos como ciudadana una persona que padece las urgen-
cias del hambre y la sed, o que no tiene un alojamiento
digno, o que carece de la salud o de la formación cultural
básica que se necesitan para estar informado de los asun-
tos públicos y para formarse un juicio equilibrado sobre
tales asuntos. Evidentemente, si no se ponen socialmente
los medios para formar ciudadanos, no podrá haberlos, y,
por tanto, no habrá una comunidad de personas que se
perciben a sí mismas como libres e iguales en dignidad y
derechos básicos. 

Es obvio que hay muchas maneras de poner en prácti-
ca los derechos sociales, económicos y culturales que
constituyen la dimensión social de la ciudadanía. Por ejem-
plo, el derecho a la educación, al que se refiere el artículo
26 de la Declaración, puede hacerse efectivo mediante una
red de colegios públicos, o mediante una red de colegios
privados subsidiados por el Estado, o mediante una ayuda
económica estatal a las familias para que envíen a sus hijos
e hijas al colegio de su agrado, etc. ¿Cuál de estas opciones
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La madurez última
de la ciudadanía

social consiste en
que el ciudadano

que ya la disfruta,
se esfuerza de

buen grado en que
otras personas

lleguen también a
disfrutarla

elegir? Lo realmente decisivo, en mi opinión, es que se
adopte en cada caso la fórmula que sea más congruente
con la idiosincrasia local, dentro de un escrupuloso respeto
a la equidad. No es necesario que todos los países adopten
las mismas fórmulas para promover la ciudadanía social,
pero sí es necesario que esas diferentes fórmulas garanti-
cen que nadie se va a sentir injustamente tratado.

La contrapartida de todo reconocimiento de ciudada-
nía, como hemos mencionado anteriormente, es el ejerci-
cio cívico responsable y el voluntariado cívico. En este
caso, al reconocimiento de la ciudadanía social ha de
corresponder la responsabilidad cívica consistente en
aportar recursos a través de los impuestos y en hacer un
uso adecuado, comedido y austero de los servicios sanita-
rios, educativos, culturales, etc., de modo que esos recur-
sos puedan llegar a todos y se reduzcan al mínimo el des-
pilfarro, la corrupción y el fraude. El cumplimiento escru-
puloso de las obligaciones fiscales es aquí un punto a des-
tacar, porque la financiación de todos esos servicios públi-
cos depende de que se recaude lo necesario para mante-
nerlos y de que se administre bien lo recaudado. Ahora
bien, además de cumplir cívicamente, con civismo, los
deberes y obligaciones a los que se refiere el artículo 29 de
la Declaración Universal de 1948, el genuino desarrollo
sólo se dará si existe, además, ese ejercicio añadido de
generosidad que normalmente asociamos con las activida-
des de voluntariado.  En estas últimas se manifiesta la civi-
lidad como la virtud propia de quienes se sienten recono-
cidos como ciudadanos y, agradecidos por ello a la comu-
nidad, se aprestan a extender ese reconocimiento a otros
seres humanos que, por circunstancias ajenas a su volun-
tad, no han alcanzado los niveles de desarrollo físico, edu-
cativo y cultural que corresponde a la plena ciudadanía. 

En este sentido, la madurez última de la ciudadanía
social consiste en que el ciudadano que ya la disfruta se
esfuerza, de buen grado, en que otras personas lleguen
también a disfrutarla. Ahora bien, esta generosidad, este
voluntariado cívico que puede ser ejercido de mil maneras
diferentes, entronca con una nueva dimensión de la ciuda-
danía que ya no es estrictamente la ciudadanía política
(participación en las instituciones de autogobierno), ni la
ciudadanía social (participación en las instituciones sanita-
rias, educativas y culturales que dan lugar al desarrollo de
las personas para poder ejercer realmente la ciudadanía
política), sino esa otra “ciudadanía de la sociedad civil”. 

3.3 Ciudadanía de la sociedad civil

Hubo un tiempo en que se creía que todo cambio real
y profundo que se quisiera provocar en el mundo habría de
proceder del poder político, de ahí que el compromiso polí-
tico explícito con algún partido se consideraba absoluta-
mente necesario para ejercer como ciudadano responsa-
ble. El mundo, supuestamente, sólo se podía cambiar
“desde arriba”, y, por ello, se insistía en que el mejor modo
de ejercicio cívico, tanto en los deberes ciudadanos como
en el voluntariado, e incluso el único modo posible, era el
que consistía en afiliarse a las organizaciones que aspira-
sen a ocupar el poder político. 

Sin embargo, en las últimas décadas hemos contem-
plado la pérdida de autoridad moral de las organizaciones
estrictamente políticas y el ascenso en el aprecio social
por  las llamadas “organizaciones de la sociedad civil”,
esto es, organizaciones de iniciativa privada, con o sin
ánimo de lucro (empresas, cooperativas, organizaciones
cívicas solidarias, universidades, asociaciones profesio-
nales, etc.), que de uno u otro modo proporcionan bienes
y servicios a la sociedad.

Paralelamente a este ascenso de las organizaciones de
la sociedad civil, se han desarrollado, enormemente, los
medios de información masivos como la prensa, la radio, la
televisión y el Internet, favoreciendo, hasta cierto punto, la
creación de una “opinión pública” a través del debate
público sobre los problemas que aquejan a nuestro mundo.
Por ejemplo, la reacción masiva, en los cinco continentes al
mismo tiempo, ante la invasión militar de Irak, mostró la
existencia de una “opinión publica mundial” que segura-
mente todavía no existía en los tiempos de las dos guerras
mundiales ni en los tiempos de la guerra fría.

Por otra parte, el interés que están mostrando diver-
sos colectivos profesionales por llevar a cabo sus tareas
profesionales con la mayor calidad posible, para dar el
mejor servicio posible a los beneficiarios de su labor, ha
conducido también a reconsiderar la antigua creencia en
que las cosas sólo se pueden cambiar “desde arriba”: por
el contrario, ahora está cada vez más extendida la idea de
que, si bien algunos estados de cosas sólo se pueden
cambiar por medio de la política, sin embargo muchos
cambios decisivos en el sentido ético han de venir por el
compromiso cívico de los profesionales con el recto ejer-
cicio de su profesión.
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contacto con familias, papeleo, reu-
niones, etc.

Se comprobará en múltiples oca-
siones que el interés económico y
deportivo supera con creces al interés
educativo. Por eso, muchos alumnos
se quedan después de las clases a
entrenar con sus equipos, reunirse con
sus “clubs” o realizar múltiples activi-
dades extraescolares. A las cinco aca-
ban todas esas actividades y una
segunda ronda de autobuses llevan al
resto de alumnos a sus casas. Si a eso
añadimos los partidos que se juegan
entre semana, calculen el tiempo que
queda para dedicarlo a los estudios.

A la inconveniencia de la duración
de las clases se suma la tensión con la
que el profesorado imparte sus clases
ante el temor de que alguna cosa que
diga o haga pueda mal interpretarse y
se meta en un lío del que sea difícil
salir. En cualquier momento puede
entrar en el aula alguien de la adminis-
tración y quedarse allí el tiempo que
quiera observando una clase que debe
estar controlada totalmente cosa que
es muy difícil que ocurra durante los
100 minutos completos. El director es
quien elige al profesorado y, si no está
de acuerdo con tu manera de enseñar,
tiene el poder de no contratarte el
siguiente curso. Esa incertidumbre y
tensión hace complicada la enseñan-
za, pero tarde o temprano acabas
acostumbrándote, aceptas las reglas
del juego porque no te queda otra y
jugando con sus mismas cartas todo se
hace más fácil y llevadero. 

En definitiva, la enseñanza en
Estados Unidos y, en especial la ense-
ñanza en secundaria, no es para nada
un trabajo fácil y conlleva un tiempo
generalmente largo de adaptación.
Superado ese tiempo comienzas a
apreciar el beneficio a nivel personal y
profesional y te darás cuenta que, si
has sido capaz de superar todos los
problemas que se han presentado,
estás totalmente preparado para cual-
quier otro problema que se pueda pre-
sentar en adelante. La experiencia,
aunque dura y fuerte, es en el fondo
muy recomendable.

… Viene de pág. 4.

PERO esta sugerencia contempla,
obviamente, la necesidad de abordar
la enseñanza del español en Moscú, en
el Instituto Cervantes. Txema me faci-
litó los contactos oportunos y, en el
próximo número de la Revista, apare-
cerá un artículo sobre ENSEÑANDO
ESPAÑOL EN RUSIA (Segunda
Parte) – MOSCÚ.

En el origen aparece igualmente el
viaje de Verónica A. Kirillova, una de
las responsables del Centro Adelante,
a Australia. Verónica nos visitó en
Sydney y mostró un gran interés por
los materiales de la Agrupación, por
nuestras Aulas, nuestro alumnado,
nuestra relación con los asesores, por
todo lo que tenía que ver con nuestra
experiencia como profesionales de la

enseñanza del español en Australia. Al
cabo de algunos días intensos de reu-
niones, análisis, fotografías, intercam-
bios de materiales y comidas más
informales, quedamos emplazados a
que en el futuro visitáramos nosotros
su Centro de Lengua Española y Cul-
tura Adelante en San Petersburgo.

Por último, la invitación a impartir
un Seminario de diez horas de Forma-
ción para el profesorado del Centro en
dos cuestiones básicas en la enseñanza
del español. La primera, las Metodolo-
gías y su rápida evolución en los últimos
años. Nos ocupó cinco horas hablar de
fundamentaciones metodológicas, de
tecnologías, de evolución en los méto-
dos, de praxis concretas. La segunda, la
Educación en Valores y la reciente

Enseñando español 
en Rusia (Primera Parte)

San Petersburgo

Francisco
Palazón
Romero

Dr. en Pedagogía

En el origen de este artículo está, como de costumbre, la
sugerencia de mi amigo Txema Martínez de aprovechar la
invitación de impartir un Seminario en San Petersburgo,
para escribir sobre la enseñanza del español en Rusia. 

Los alumnos asistentes a la conferencia
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publicación del material “Educando en
Valores en la clase de español”. Otras
cinco horas analizando los valores
hegemónicos de las últimas décadas, sus
crisis, su repercusión en la Pedagogía, el
valor de los valores, la apuesta por la
defensa de unos valores democráticos
en nuestras clases de español.

El Centro de Lengua Española y
Cultura ADELANTE, se presenta como
“una organización con carácter independiente
(…) una institución no gubernamental de ense-
ñanza para la educación complementaria”.
Cuando entramos por las puertas del
Centro nos damos cuenta rápidamente
de que el colectivo de personas que allí
se encuentran comparten un mismo
sueño: la difusión de la lengua española
y la cultura de los países hispanohablan-
tes. El español ha venido tratándose en
Rusia en general y en San Petersburgo
en particular desde una óptica escolari-
zante y academicista (como asignatura
escolar o especialidad universitaria). En
el Centro Adelante, los docentes y los
discentes están comprometidos en
recuperar el conocimiento de la lengua
desde la comunicación y la cultura. Por

ello en el Centro encontramos siete
actividades diferentes: 1) escuela; 2)
departamento de difusión cultural; 3)
departamento de consultoría sobre
temas comerciales, culturales y de todo
tipo sobre España y los países Latinoa-
mericanos; 4) departamento de traduc-
tores y guías-intérpretes; 5) departa-
mento de difusión e información; 6)
club de español y 7) servicio de biblio-
teca, filmoteca y fonoteca en español.

El director, Fernando, enfatiza e
insiste en que el Centro no es sólo una
escuela de español. Por muy avanzada
que fuese la metodología de la escuela,
por muy vanguardistas que fuesen sus
profesores, por muy abiertas que se
encontrasen sus puertas, si el Centro no
tuviese otras muchas actividades que
contemplan la proyección del español
en San Petersburgo, se perdería ese
carácter singular que impulsó a su crea-

ción en 2003 y que le ha hecho crecer
y convertirse en un referente de la ense-
ñanza del español en San Petersburgo.
Fernando defiende el Proyecto como
una “Misión Pedagógica” y nos recuer-
da las experiencias de las Universidades
Populares en España a principios de los
80, en donde el Área de Conocimientos
venía acompañada siempre del Área de
Animación Socio-cultural.

Junto a Verónica y Fernando, un
equipo docente que, guiado por Fran-
cisco, el jefe de estudios, y Antonio,
uno de los profesores creadores del
Centro, se esfuerza día tras día, en lle-

var a la práctica las ideas más avanzadas
en el mundo de la teoría pedagógica.
Sus formaciones previas son realmente
impresionantes: largas trayectorias aca-
démicas que sitúan a algunos de ellos
entre los mejores traductores de autores
de pedagogía y psicología rusos, como
en el caso de Alejandro, traductor de
Vigotsky. Y largas trayectorias profesio-
nales que les han llevado a experimen-
tar con diferentes métodos y con dife-
rente alumnado. Su conocimiento de la
realidad y el idioma ruso les permite
una adaptación curricular de los mate-
riales que están realizados según las
indicaciones del Marco de Referencia
europeo para el aprendizaje, la ense-
ñanza y la evaluación de lenguas. Su
formación permanente les lleva a aban-
donar seguridades y a construir su pro-
pia metodología en la investigación-
acción, en la reflexión conjunta sobre su

práctica. Dentro del equipo tengo que
hablar de Claudia. Claudia forma parte
del equipo docente y, como responsa-
ble del departamento de difusión cultu-
ral, es también miembro del equipo
directivo. Claudia es la metáfora con-
densada del Centro Adelante: encruci-
jada de formaciones académicas, de
prácticas profesionales, de encuentros
multiculturales, de viajes… 

Los más de 500 alumnos/as que
reciben clases en el Centro buscan
“nuevas oportunidades de trabajo o de nego-
cios, de conocer a personas diferentes o simple-
mente de pasar el tiempo de una manera agra-
dable y amigable en un ambiente naturalmen-
te hispanohablante”. Y los miembros del
Club participan en charlas, cine-
forums, excursiones, debates, degusta-
ciones, cursillos…

Para terminar el artículo le pregun-
tamos al director ¿qué proyectos de
futuro tiene el Centro? Nos contesta:

“Seguir creciendo, tanto en calidad como
en dimensiones; deseamos poder dar cabida a
más personas interesadas en nuestro idioma y
culturas, llegar a más gente y "contagiarlos"
con nuestro hispanismo, tanto en esta ciudad
como en otras ciudades de Rusia. También
pensamos en organizar cursos de Formación de
Profesores de E/LE. Conjuntamente con otra
escuela privada de español en Alemania, ana-
lizamos organizar una pequeña asociación de
centros privados de enseñanza del español,
fuera de España. Próximamente será inaugu-
rado en la Red nuestro nuevo portal virtual en
tres idiomas. Importante es el hecho de que
actualmente estamos en las gestiones para obte-
ner la acreditación del Instituto Cervantes
como Centro Asociado; confiamos que será
favorable este proceso y de mucho beneficio
para nuestro proyecto. En dos palabras, nues-
tros proyectos futuros son “seguir adelante”.

ENSEÑANZA DE E/LE

El conferenciante en el aula

Fernando defiende el Proyecto como una “Misión
Pedagógica” y nos recuerda las experiencias de las
Universidades Populares en España a principios de los 80
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SALUD LABORAL

LA MEDICIÓN de los riesgos psicoso-

ciales tiene como objetivo poder intervenir

en las condiciones de trabajo y conseguir

unas condiciones de trabajo satisfactorio que

garanticen facilitar la vida social y familiar de

las personas.

La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos

Laborales (LPRL) plantea como finalidad con-

seguir puestos de trabajo más saludables

para los profesionales que los desempeñan.

La prevención de los riesgos psicosociales

deben combatir los aspectos nocivos de la

organización del trabajo. El proyecto psico-

social busca promocionar el contacto y la

cooperación humana evitando la competiti-

vidad laboral y fomentando la organización

del trabajo para facilitar la conciliación entre

la vida laboral y familiar, asumiendo el perso-

nal docente responsabilidades sobre el resul-

tado de su propio trabajo y la organización

en equipo de sus tareas. 

La insatisfacción laboral genera malestar

sobre todo porque el trabajo no suele adap-

tarse a las expectativas o necesidades de los

profesionales. El Instituto Nacional de Segu-

ridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) consi-

dera los siguientes aspectos fundamentales

para obtener un trabajo satisfactorio: el con-

tenido del trabajo, el salario, las relaciones

humanas, la promoción la organización del

trabajo, el reconocimiento que el profesional

obtiene y, por último, el estilo de mando del

equipo directivo.  Se debe destacar que aun-

que los riesgos psicosociales pueden pasar

desapercibidos como riesgos laborales ello

no quiere decir que no existan.  Puede que

los riesgos que ocasionan sean, en primera

instancia, intangible, pero no quiere decir

que sean invisibles; lo que si debemos cons-

tatar es que son difíciles de medir y toda eva-

luación de riesgos debe analizarlos y estable-

cer medidas correctoras para mejoras la cali-

dad psicosocial del trabajo docente.

Se pueden establecer básicamente  cua-

tro grupos de factores psicosociales: 

1. Exigencias psicológicas del trabajo en

términos cuantitativos y cualitativos.

2. El grado de desarrollo de habilidades

que permite nuestro trabajo.    

3. El apoyo social: sentimiento de perte-

nencia al grupo, posibilidades de rela-

ción social…

4. El nivel de compensación: estabilidad en el

trabajo versus precariedad en el trabajo,

mejora en las condiciones laborales y pers-

pectivas de reconocimiento y promoción.

Son muchas las variables que intervienen

en cada uno de estos grupos, pero quizás el

apartado mas problemático de analizar son las

exigencias psicológicas y emocionales, uno de

los factores más importante del trabajo

docente y quizás el menos analizado. Estas

exigencias afectan a nuestros sentimientos y

son fruto del contacto diario con otras perso-

nas; sobre todo, los alumnos y el resto del per-

sonal del Centro que transfieren sus emocio-

nes y que exigen nuestra comprensión y

empatía: estos dos conceptos son difíciles de

compatibilizar porque los trabajadores de la

enseñanza deberían utilizar las habilidades

profesionales, la capacidad personal y al

mismo tiempo dejar aspectos de su vida priva-

da al margen de estas transferencias.

Cuando se tienen pocos recursos y cuan-

do las exigencias son excesivas el trabajo se

percibe como una carrera continua de obstá-

culos. Por ejemplo, los alumnos más difíciles

son los que más desgastan pero son ellos son

precisamente los que mas necesitan al profe-

sor. Lo que si está claro es que se pueden

mejorar nuestras habilidades individuales

para hacer frente a estas situaciones si recibi-

mos la formación adecuada y contamos con

el apoyo de compañeros y del equipo direc-

tivo; pero en cualquier caso lo más importan-

te es que primero ha de hacerse una evalua-

ción específica de estos riesgos, una “anam-

nesis sociolaboral” en la que se  analicen en

profundidad los puestos de trabajo y el ori-

gen de las situaciones que ocasionan proble-

mas y riesgos en la organización laboral. Es

importante que se cuente con la participa-

ción de los profesionales a través de cuestio-

narios de respuesta individual anónima y

confidencial que garanticen la objetividad en

la obtención de datos y el análisis de la infor-

mación de forma participativa con el fin de

establecer métodos de Prevención eficaces

que deberán reflejarse en una mejor y mas

saludable organización del trabajo.

En la actividad de Prevención de Riesgos

Laborales casi todas las evaluaciones corres-

ponden a la seguridad y muy pocas a los ries-

gos psicosociales; sin embargo en el trabajo

docente éstos son precisamente los que

puede constituir el riesgo más grave. Cual-

quier investigación realizada en éste ámbito

llega a esta conclusión y cualquiera que

conozca el sector reconocerá este escenario

como el más habitual y coincidirá con la hipó-

tesis de que los riesgos psicosociales derivados

de la organización del trabajo son, hoy por

hoy, los mas importantes. Está claro que el

riesgo de padecer estrés es mucho más fre-

cuente, en el sector educativo,  que caerse de

un desnivel. Para mejorar esta situación habría

que plantear una serie de medidas entre las

que destacamos las siguientes:

Las condiciones del trabajo docente (pre-

sión social, diversidad de alumnado, grupos de

alumnado numerosos...) constituyen el núcleo

del origen de los riesgos psicosociales por lo

tanto habría que abordar los riesgos en su ori-

Los riesgos psicosociales 
en la actividad docentePedro Corral

Madariaga
Secretaría de Salud

Laboral de FE-Exterior
CC.OO. Sin temor a exagerar podemos afirmar que, hoy en día, las patologías de origen psicosocial son el

problema más grave  de salud laboral en el colectivo docente. Abordar estas patologías, sin embar-
go, no es tarea fácil y plantea numerosos problemas sobre todo lo difícil que resulta medirlos y pre-
cisar su incidencia. 



SALUD LABORAL

gen y en sus causas, es decir, mejorar la orga-

nización del trabajo que provoca estos riesgos,

aquí confluyen la reivindicación sindical y la

mejora de la salud, así como la posibilidad de

utilizar un marco legal que nos ofrece la ley

para conseguir mejoras laborales.

Una segunda línea de actuación debe

ser la mejora en la aplicación de la normati-

va de Prevención de Riesgos Laborales en el

colectivo docente y, sobre todo, analizar

dicho colectivo intentando evitar atribuir

causas individuales o de personalidad como

fuente originaria de los riesgos psicosociales.

Es necesaria una acción preventiva específica

en Prevención de Riesgos Psicosociales del

colectivo docente, pero sobre todo la evalua-

ción del desempeño en profesionales con

responsabilidades directivas y organizativas.

Es imprescindible además mejorar la sen-

sibilización respecto a los riesgos psicosocia-

les. Es cierto que cualquier trabajo implica un

cierto grado de conflicto, pero si éste se

enquista y no existen mecanismos para abor-

darlo y solucionar los problemas que surgen,

pueden degenerar en condiciones estresan-

tes para todos los trabajadores. Una vez

detectados los riesgos se debe disponer de

protocolos claros de actuación y, sobre todo,

contar con una organización que pueda ges-

tionar de forma ágil los riesgos psicosociales

y buscar medidas correctoras. Las actuacio-

nes no deben demorarse porque detrás de

dicho proceso hay personas que sufren y una

actuación rápida puede evitar casos concre-

tos de acoso o violencia con consecuencias

posteriores mas graves.

Debemos, como conclusión,  reflexionar

nuevamente sobre la importancia que tiene

abordar los riesgos psicosociales para mejorar

las relaciones personales. Es fundamental para

ello la integración grupal de los profesionales

en un diseño del ámbito relacional y social.

Éste es un cometido que debería asumir el

Centro de Enseñanza para mejorar no sólo la

calidad del trabajo sino sobre todo para que

un buen clima social entre el colectivo de per-

sonas que integran un centro docente redun-

de en la mejora de la calidad de la enseñanza.

Más información en la sección de Salud

Laboral de nuestra Web del Exterior

http://fe.ccooexterior.org

Participa en el FORO  de salud
laboral
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Libros

Agustín Velloso 
Prólogo de Alberto Cruz. Epílogo de Santiago González

Palestina; 
textos antisionistas

LA VIOLENCIA palestina como res-
puesta a la que ejerce la ocupación mili-
tar israelí sobre el pueblo palestino
nunca ha sido admitida en occidente,
por no hablar de Israel, por razones
obvias. Las soluciones propuestas por
los llamados "mediadores en el conflic-
to", "socios de la paz", "enviados
internacionales a la zona", etc., nunca
pasan por exigir el fin inmediato e
incondicional de la ocupación israelí,
que es en sí misma máxima expresión
de violencia, ilegal, continuada y terri-
ble, además de la causa primera del
conflicto en la zona. Al contrario, se
pide a los palestinos que renuncien a su
derecho a la resistencia a la ocupación
en nombre de un proceso de paz que
les perjudica enormemente. Nadie se
pregunta por qué Israel no cumple la ley
internacional. Nadie se pregunta por
qué se menciona la seguridad de los
israelíes y no la de los palestinos, a

pesar de que los muertos, los heridos,
los detenidos, los que sufren el toque
de queda, los expropiados y los vilipen-
diados son los palestinos. 

“Sobre Palestina se ha escrito
mucho, desde el Estado español poco.
Agustín Velloso es una de las excepcio-
nes. Y sus artículos, parte de los cuales
están recogidos en este oportuno libro,
deberían ser de obligada lectura para
todas aquellas personas que creen en la
paz (en su sentido positivo), en la justicia
social, en la soberanía y en la autodeter-
minación de los pueblos ” Del prólogo. 

Agustín Velloso es profesor de Cien-
cias de la Educación de la UNED en
Madrid. Autor de una decena de libros
para varias universidades, y editoriales,
así como de innumerables artículos y
ensayos, además de colaborador habi-
tual en medios de comunicación alter-
nativos, en sus escritos y actitud militan-
te forja su compromiso a múltiples nive-

les con varias causas: cuestión educati-
va, Guinea Ecuatorial, Palestina, refu-
giados, migración... Apoyada en un
estilo claro, elegante y directo, su obra
alcanza un profundo nivel de análisis sin
que ello solape una firme postura ética.
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